
Informe del Comisario 2016 

En cumplimento a dispuesto en l Arico 270 de a Loy de Compañías y a Resolución NoS2) 490014 d ocn 1 de 1902 del Superntndanca de Compañlas, ofre las cbigaciones de Jos Comisarios, en mi caliad da Comsara Pmopal de Servcos Exezaales du Sur EXEQUESUR SA.. presento 4 Ustedes mi moro y openón atve 
a a des poa Jarincin, a 
Responsabilidad de la Comisaria Principal 
MI responsabilidad expresar una opmión sobre los estados financieros (e la compañía, 

basada en la ravisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, de las. 
normas legales, estatutaras y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General 
de Accionstas y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Para este propósito. he cbienido de los administradores, información de las operaciones. 
registros contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases 
selecivas, Adicionalmente, he revisado el estado de suación financiera al 31 do diciembre de. 
2018 y el correspondiente estado de resutado integral, así como los Ibros sociales de la 

compañía y, entre els, las actas de Juntas de Accionistas y de la Junta de Accionistas 

En mi opinión, los estados financieros, presentan razonablemente, en todos los aspectos. 
materiales, la situación inancora de Servicos Exequiales del Sur EXEQUIESUR S.A. al 31 de 
'icembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha. 
Adiconalmente, he podido verficar que los administradores han cumplido con las 
eposicones e nstucsones de a Junta General de Accionistas y del Drectno 

Opinión sobre el control intamo 
Con bése en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la. 
compañía na determinado adecuados procedimientos de control Intemo, lo cual contribuye a. 
obiener información fnanciera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo. 
eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto al Código de Trabajo, informo que durante el ejercito 2018, la 
compañía dlo cumplimiento alo estipulado por la Ley Laboral 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 
Es importante señalar que en mi caldad de comisaría principal de la compañía, he dado. 
Cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 270 de la Ley de Compañías, 

Atentamente, 

vela 
Y 
Quito, 18 de marzo del 2017


